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«La ince1tidumbre sobre el significado de las j1alabras empleadas en el ámbito del derecho, generará en la 
misma j1roporción ince,tidumbre respecto a la posesión y a la propiedad en todas sus formas y también 
suscitará la falta de seguridad política contra el mal en todas sus formas. Por lo tanto, el grado de 
seguridad para el bien en todas sus formas y contra todo tipo de mal, estará en proporción a la fijeza que 
se logre en el significado de las palabras. Por ello, hasta que la nomenclatura y el lenguaje de la ley no 

mejoren, no j1odrá alcanzarse enteramente el fin supremo del buen gobiemo". 

JEREMY BENTHAM1 

Sumario: J. Introducción. JI. Características de las directivas comunitarias. III. Principios 
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2. Calidad de la norma de inc01poración. IV. Requisitos formales de las normas de
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C. El plazo de incorporación de las directivas; 2. Requisitos derivados del j1rincipio de
calidad interna de la norma de incoiporación: A. Leyes orgánicas u ordinarias. Las
llamadas leyes de acompañamiento; B. Normas del ejecutivo con fuerza de ley;
C. Reglamentos; D. Otras normas: la costumbre y los principios generales del derecho;
E. Inco1t1oración de directivas por las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales.
V Requisitos materiales: 1. Inco1poración completa del contenido de la directiva;
2. Plenitud de la norma de incoiporación: el agotamiento de la materia regulada;
3. Incorporación del contenido de una directiva por remisión y transcripción literal de éste
en la norma de transposición; 4. Utilización de conceptos jurídicos precisos y adecuados:
A. Preferencia por los términos jurídicos asentados en la doctrina y práctica espaiiolas;
B. Su necesaria compatibilidad con los fines de la directiva; C. La impoitación de
categorías jurídicas nuevas.

I. INTRODUCCIÓN

Las palabras del ilustre vecino de Queen's Square Place que sirven de pró­

logo a estas líneas denotan lo antiguo de una preocupación, la del arte de 
legislar, que, sin embargo, se ha hecho mucho más acuciante en un con-

1 BENTHAM, J., Nomografía o el aite de redactar leyes, Edición y estudio preliminar de 
Virgilio Zapatero, Clásicos políticos, «Boletín Oficial del Estado» y Centro de estudios 
políticos y constitucionales, Madrid, 2000, pg. 91. 

649 




































































































